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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

ACTA Nº 5 
 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, CELEBRADA EL DIA 
SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS CATORCE 
HORAS. 
 
…///… 
 
PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2017, POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL.-  
 
…///… 
 

No produciéndose ninguna observación, y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los cinco miembros presentes, acuerda: 

 
 “Aprobar el acta número 4, correspondiente a la sesión Ordinaria celebrada por la Junta de 
Gobierno Local el día 20 de febrero de 2017, y su transcripción al Libro de Actas.” 
 
 
SEGUNDO.- APROBAR, SI PROCEDE, PADRÓN DE LA TASA DE MERCADO DE ABASTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2017.- 
 
…///… 
 
 No produciéndose intervenciones y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los/las cinco (5) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar el Padrón de la Tasa por Servicio de Mercado de Abastos correspondiente al 
primer trimestre del ejercicio 2017, por importe de novecientos ochenta y cinco euros con treinta y 
cinco céntimos (985,35 €). 
 
SEGUNDO.- Señalar que como plazo de pago, en periodo voluntario, se establece entre los días 1 de 
Abril al 2 de Junio de 2017, a partir de la notificación al interesado del Anuncio de Cobranza, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23, 24 y 25 del Real Decreto 939/2005 de 29 de Julio de 
Aprobación del Reglamento General de Recaudación, debiendo efectuarse en una de las Entidades 
Bancarias habilitadas al efecto. 
 
TERCERO.- Que transcurrido dicho plazo sin haberse abonado los recibos correspondientes, se aplique 
el procedimiento de apremio conforme al artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, en 
relación con el artículo 70 y siguientes del citado Reglamento. 
 
CUARTO.- Que se de traslado de este acuerdo al Negociado de Rentas y Exacciones, para su 
conocimiento y efectos oportunos, de conformidad con lo exigido en el citado artículo 24. 
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TERCERO.- APROBAR, SI PROCEDE, DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA 
CORRESPONDIENTE AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
JURÍDICA Y ASISTENCIA LETRADA EN RELACIÓN A LA SITUACIÓN JURÍDICA Y FINANCIERA 
DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL “PROMOCIÓN Y DESARROLLO CARLOTEÑO, S.A.”.- 
 
…///… 
 
 No produciéndose intervenciones y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los/las cinco (5) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Acordar la devolución a KPMG AGOBADOS, S.L., C.I.F. número *****, de la garantía 
definitiva constituida mediante seguro de caución número 4.097.977, de fecha 23 de julio de 2013, 
otorgado por la Compañía Española de Seguros y Reaseguros de Crédito y Caución S.A., con C.I.F. 
número******, con domicilio en Madrid, ***** por importe de dos mil doscientos euros (2.200,00 €), 
depositada en este Ayuntamiento para responder de las obligaciones derivadas del contrato 
administrativo de servicios de consultoría jurídica y asistencia letrada en relación a la situación jurídica 
y financiera de la empresa pública municipal “Promoción y Desarrollo Carloteño, S.A.”, una vez 
transcurrido el periodo de garantía establecido y no resultar responsabilidades de las que deba 
responder dicha fianza definitiva. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese los presentes acuerdos al contratista y a la Compañía Española de Seguros 
y Reaseguros de Crédito y Caución S.A. para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
TERCERO.- Dar traslado de los presentes acuerdos a los Servicios de Tesorería, a la Intervención 
de Fondos y al Negociado de Servicios Generales del Ayuntamiento de La Carlota para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
CUARTO.- APROBAR, SI PROCEDE, DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA 
CORRESPONDIENTE AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA 
JURÍDICA Y LETRADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO VOLUNTARIO DE 
ACREEDORES DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL “PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
CARLOTEÑO, S.A.”.- 
 
…///… 
 
 No produciéndose intervenciones y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los/las cinco (5) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Devolver a la empresa C&Z ACTIO ABOGADOS, S.L.P., con C.I.F. número *****, la 
garantía definitiva constituida en metálico, según carta de pago número de operación 32014000708, 
de fecha 12 de mayo de 2014, por importe de mil seiscientos veinticinco euros (1.625,00 €), 
depositada en este Ayuntamiento para responder de las obligaciones derivadas contrato 
administrativo de servicios de asistencia jurídica y letrada en el procedimiento de concurso 
voluntario de acreedores de la empresa pública municipal “Promoción y Desarrollo Carloteño, S.A.”, 
una vez transcurrido el periodo de garantía establecido y no resultar responsabilidades de las que 
deba responder dicha fianza definitiva. 
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SEGUNDO.- Notificar los presentes acuerdos al contratista, para su conocimiento y efectos 
oportunos. 
 
TERCERO.- Dar traslado de los presentes acuerdos a los Servicios de Tesorería, a la Intervención 
de Fondos y al Negociado de Servicios Generales del Ayuntamiento de La Carlota para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
QUINTO.- APROBAR, SI PROCEDE, DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA 
CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UNA NAVE UBICADA EN EL 
SECTOR INDUSTRIAL PP-I, CALLE INGENIERO TORRES QUEVEDO S/Nº DE LA CARLOTA, 
FINCA REGISTRAL Nº 14.681, TITULARIDAD DE ESTA ENTIDAD, INTEGRANTE DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO.- 
 
…///… 
 
 No produciéndose intervenciones y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los/las cinco (5) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Devolver a la empresa Talleres Cabemar, S.L., con C.I.F. número *****, la garantía 
definitiva constituida en metálico, según carta de pago número de operación 32011001579, de 
fecha 23 de noviembre de 2011, por importe de novecientos sesenta euros (960,00 €), depositada 
en este Ayuntamiento para responder de las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento 
de una nave ubicada en el sector industrial PP-I, calle Ingeniero Torres Quevedo s/nº de La Carlota, 
finca registral nº ******, titularidad de esta entidad, integrante del Patrimonio Municipal del Suelo, 
una vez transcurrido el periodo de garantía establecido y no resultar responsabilidades de las que 
deba responder dicha fianza definitiva. 
 
SEGUNDO.- Notificar los presentes acuerdos al contratista, para su conocimiento y efectos 
oportunos. 
 
TERCERO.- Dar traslado de los presentes acuerdos a los Servicios de Tesorería, a la Intervención 
de Fondos y al Negociado de Servicios Generales del Ayuntamiento de La Carlota para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
SEXTO.- APROBAR, SI PROCEDE, EL GASTO DIMANANTE POR EXCESO DE MEDICIÓN, ASÍ 
COMO LA CERTIFICACIÓN NÚMERO 3 FINAL Y ULTIMA DE OBRA CORRESPONDIENTE A LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE ASEOS PÚBLICOS EN MERCADILLO MUNICIPAL, EN AVDA. 
DE LA COLONIZACIÓN.- 
 
…///… 
 
 No produciéndose intervenciones y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los cinco (5) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar el gasto por importe de ochocientos ochenta y un euros con noventa y nueve 
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céntimos (881,99 €), correspondiente a la certificación número 3, Final y Última (por exceso de 
medición) de la obra del Proyecto de Construcción de Aseos Públicos en Mercadillo Municipal, en 
Avda. de La Colonización de La Calota. Autorización y Disposición (AD) número operación 
22017000318, de fecha 20/2/2017, aplicada a la partida presupuestaria 4313-62280 Construcción de 
Aseos del Mercadillo del presupuesto de gasto del Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO.- Aprobar la certificación de obra número 3, Final y Última (por exceso de medición), por 
importe de ochocientos ochenta y un euros con noventa y nueve céntimos (881,99 €), IVA incluido, por 
las obras ejecutadas dimanantes del Proyecto de Construcción de Aseos Públicos en Mercadillo 
Municipal, en Avda. de La Colonización de La Calota. 
 
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Municipales de Intervención y al 
Negociado Municipal de Urbanismo, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
SÉPTIMO.- APROBACIÓN DE FACTURAS.-  
 
…///… 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los/las 
cinco (5) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar las facturas de proveedores, dimanantes del expediente GEX número 1421/2017, 
por importe de facturas 141.678,59 euros (relaciones de obligaciones presupuestarias O-61, O-65, O-
66, O-67, O-68, O-72, O-73, O-74, O-75, O-76, O-77, O-80, O-84, O-85, O-86 y O-87) y según 
Resolución de Alcaldía número 344, de fecha 6 de marzo de 2017, de autorización y disposición de 
gastos. 
 
SEGUNDO.- Aprobar las facturas de Telefónica Móviles España, S.A.U., de Telefónica de España, 
S.A. y de Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., por importe total de 5.465,52 €, gastos cuyos 
pagos están domiciliados, así como la ordenación de su pago por domiciliación bancaria (relación de 
obligaciones presupuestarias O-69) y según Resolución de Alcaldía número 444, de fecha 6 de marzo 
de 2017, de autorización y disposición de gastos. 
 
TERCERO.- Conceder subvención, de acuerdo con los requisitos aprobados para jóvenes promotores 
de viviendas, a Dª ***** (Expte. GEX número 5241/2014), según Resolución de Alcaldía número 444, 
de fecha 6 de marzo de 2017, de autorización y disposición de gastos, con el siguiente detalle: 
 

Importe ICIO abonado por el titular: 4.712,61 euros 
Porcentaje de participación de la licencia en la subvención: 86,29 % 
Superficie construida uso vivienda: 241,323 m2 
Porcentaje subvención: 14,00% 
Importe subvención: 569,31 euros 

 
 
OCTAVO.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 
 
 En este apartado del orden del día no se presenta ningún asunto de urgencia. 
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NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-  
 
 En este apartado del Orden del Día no se produce intervención alguna por los/las Sres./Sras. 
Concejales/as miembros de la Junta de Gobierno Local. 
 


